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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
PROCEDIMIENTO ORDINARIO - MODELO 15

LEVANTAMIENTO O MODIFICACIÓN 

DE LA MEDIDA PROVISIONAL

El       de  FORMDROPDOWN 
 de       se adoptó la medida provisional prevista en el artículo 53.4 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre, consistente en  FORMDROPDOWN 
.

Las circunstancias que determinaron la aplicación de la citada medida provisional han variado, pues       (razón por la cual se considera procedente alzarla o modificarla en el siguiente sentido:      ).

 Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      
 FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 

Fdo.:         

  FORMDROPDOWN 
 
 FORMTEXT 

     
  ()

REFERENCIA LEGAL MENCIONADA EN EL ESCRITO

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO. Basado en Decreto 115/2005, de 21 de octubre

Artículo 53.4: Medidas provisionales. Al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el Director, por decisión propia, o a propuesta, en su caso, del instructor, podrá adoptar las medidas provisionales que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, así como para evitar la persistencia de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales, motivando adecuadamente su adopción. Las medidas provisionales consistirán en la realización de tareas fuera del horario lectivo, o en el cambio temporal de grupo, o en la suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o actividades, o en la suspensión del derecho de asistencia al centro, por períodos, en todos los casos, que no podrán exceder de la duración de la medida de corrección que, previsiblemente, pudiera llegar a imponerse por la conducta imputada a la finalización del procedimiento, siendo de abono el periodo que haya permanecido el alumno sujeto a la medida provisional. Las medidas provisionales adoptadas serán comunicadas fehacientemente al alumno y, en su caso, a sus padres o representantes legales.

